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(Al margen superior un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- Decidiendo Juntos) 
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL 

 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 
D E C R E T O 

 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VI LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un tercer párrafo  a la fracción IX, Apartado B, del artículo 10; se adiciona un párrafo 
cuarto al artículo 28 y se recorre el actual para quedar como quinto y se reforma el artículo 64; todos  de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 10. ... 
 
… 
 
Apartado B… 
 
I. a VIII. … 
 
IX. … 
 
… 
 
Se deberán de instalar sistemas de purificación de agua, y/o dispensadores de agua potable, para los clientes que así lo 
soliciten para su consumo. 
 
Artículo 28. … 
 
… 
 
… 
 
En los establecimientos que señala el presente artículo se deberá proporcionar de manera obligatoria y gratuita, agua potable 
a los clientes que así lo soliciten. 
 
… 
 
Artículo 64. Se sancionará con el equivalente de 25 a 125 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el 
incumplimiento de las obligaciones contempladas o el incurrir en las prohibiciones que señalan los artículos 10 Apartado A  
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fracciones VIII y IX inciso a); 10 apartado B fracciones I y IX; 11 fracción VIII; 23 fracciones I, II, III, IV, VI y VII; 28 
párrafo primero, segundo, cuarto y quinto; 40 fracciones II y III; 42 fracciones I y II; 43 fracciones II, IV, V, VI, VII y VIII; 
45; 56 fracciones IV, V, VI y VIII, y 57 de la presente Ley." 

 
TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor 
difusión. 
 
SEGUNDO.- Los establecimientos mercantiles a que hace referencia la presente reforma contarán con 180 días naturales 
para efectuar las modificaciones necesarias. 
 
TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el contenido del presente decreto. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los quince días del mes de diciembre del año dos mil trece.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. AGUSTÍN TORRES PÉREZ, PRESIDENTE.- DIP. ALFREDO ROSALÍO 
PINEDA SILVA, SECRETARIO.- DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, SECRETARIA.- (Firmas) 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de abril del año dos mil catorce.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, HÉCTOR SERRANO CORTÉS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG.- FIRMA. 
 

 
 
 
 

  


